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ANEXO 11

30031 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1993.
de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, por la que se fija el plazo
durante el cual el Profesorado Universitario
y los miembros de las Escalas de Profesores
de Investigación, Investigadores Científicos y
Colaboradores Cíentíficos del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas podrán pre
sentar solicitudes de evaluación de la activi
dad investigadora.

Con objeto de garantizar la continuidad del proceso
de evaluación previsto en el artículo 2.°, 4. del Real
Decreto 1086/1989. de 28 de agosto. y en la norma
segunda de la Resolución del Secretario de Estado de
Hacienda de 28 de diciembre de 1989, es necesario
fijar el plazo durante el cual pueden presentarse nuevas
solicitudes ante la Comisión Nacional Evaluadora de la
Actividad Investigadora.

En consecuencia. haciendo uso de las atribuciones
conferidas por el apartado decimoquinto de la Orden
de 13 de diciembre de 1993. y por la Resolución del

Campos científicos

1. Matemáticas y Física. V.
VI.

2. Química. 111.
IV.

VII.

VIII.

3. Biología Celular y 11.
Molecular. IV.

4. Ciencias Biomédicas. 11.
VII.

5. Ciencias de la Natu- 11.
raleza. 111.

IV.
VII.

6. Ingenierías y Arqui- 111.
tectura. IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Secretario de Estado de Hacienda, de 28 de diciembre
de 1989,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.-Los funcionarios de carrera de los Cuerpos
Docentes Universitarios. y de las Escalas de Profesores
de Investigación, Investigadores Científicos y Colabora
dores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas que tenían la posibilidad de solicitar la eva
luación única de su actividad investigadora. y no la hubie
ran formalizado en anteriores convocatorias, pueden lle
varlo a efecto desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do». y hasta el 31 de diciembre de 1993.

Segundo.-Tendrán derecho a solicitar la evaluación
de su actividad investigadora. en el mismo plazo y con
diciones señaladas en el apartado anterior, aquellos fun
cionaris de los Cuerpos Docentes Universitarios, y de
las Escalas mencionadas del Organismo a que se ha
hecho referencia. que se encuentren en las situaciones
siguientes:

a) Aquéllos que el 31 de diciembre de 1992 tenían
ya uno o más tramos de seis años y que no pudieron
presentarse a evaluación por no reunir en aquel momen
to las condiciones establecidas para solicitarla, si las cum
plen en la actualidad.

b) Aquéllos que el 31 de diciembre de 1993 hayan
concluido el primer tramo de seis años o un tramo adi
cional a los ya sometidos a evaluación con anterioridad.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 13 de diciembre de 1993.-EI Secretario de
Estado de Universidades e Investiación. Elías Fereres
Castiel.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas e Ilmo. Sr. Director general de
Investigación Científica y Técnica.

30032 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1993.
de la Dirección General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la Segu
ridad Social. sobre los efectos que derivan del
cambio de encuadramiento en el ámbito de
los regímenes que componen el Sistema de
la Seguridad Social. de socios trabajadores
y miembros del órgano de administración de
sociedades mercantiles capitalistas.

La Resolución de 23 de junio de 1992, de este Centro
directivo, con apoyo en numerosa jurisprudencia del
orden social, fijó criterios interpretativos sobre el encua
dramiento en los distintos regímenes del Sistema de
Seguridad Social. de los socios y miembros de los órga
nos de administración que prestan sus servicios para
Empresas cuyo titular reviste la forma jurídica de socie
dad.

La prestación de servicios del socio en favor de la
Sociedad puede reputarse laboral cuando concurran los
requisitos legales establecidos. procediendo. en conse-

Ambitos cientfficos

1. Humanidades y Cien-
cias Sociales.

1. Humanidades y Cien-
cias Sociales.

1. Humanidades y Cien-
cias Sociales.

1. Humanidades y élen-
cias Sociales.

Física y Técnicas Físicas.
Ciencias de Materiales.
Recursos Naturales.
Ciencias Agrarias.
Tecnología de los Ali
mentos.
Química y Tecnologías
Químicas.
Biología y Biomedicina.
Ciencias Agrarias.
Biología y Biomedicina.
Tecnología de los Ali
mentos.
Biología y Biomedicina.
Recursos Naturales.
Ciencias Agrarias.
Tecnología de los Ali
mentos.
Recursos Naturales.
Ciencias Agrarias.
Física y Tecnoligías Fisi
caso
Ciencias de los Mate
riales.
Tecnología de los Ali
mentos.
Químicas y Tecnolo
gías Químicas.

1. Humanidades y Cien
cias Sociales.

7. Ciencias Sociales.
Políticas. del Com
portamiento y de la
Educación.

8. Ciencias Económi
cas y Empresariales.

9. Derecho.

10. Historia y Arte.

11. Filosofía, Filología y
Lingüística.


